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Paginó 627Año 1909.—NúmerolSO

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION ¡J

Por un mes. , « « » 2 pesetas, j
Trimestre.. . * i » 6 id, i

* mentó para la administración y 
; exacción del impuesto de consu-

tos:
»Considerando que aun cuan

do ambos preceptos con tenidos en 
los números 3." y 7.” de los ar
tículos 306 y 308 del referido 
Reglamento se han de subordinar 
y entenderse con relación á las 
reglas que para la determinación

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la G^aceíd.

(Articído 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios sa 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCIi DEL COSSEM DE SIMSÎROS,

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é lu
tantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(G-aceta del 18 de Jiilio de 1909.}

imiSTIUO M UACISNDi.

KEALES ÓRDENES

limo. Sr.: Pasado á informe de ‘ 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado el expediente ins
truido sobre pretendida forma
ción de reparto para la exacción 
del impuesto de Consumos cu- . 
rrespoudiente á los bañistas que , 
concurran á cada Establecimien- , 
to balneario, solicitada por la. 
Asociación de Propietarios de ba- j 
ños y manantialesdeaguasmine- , 
ro-medicinales de España, dicho ¡ 
alto Cuerpo consultivo lo ha eva- ( 
cuado en los siguientes términos: s

«Exorno. Sr.: De Real orden 
comunicada por V. E. se ha re- i 
mitido á informe de este Consejo, í 
en su Comisión permanente, el j 
expediente adjunto, del cual re- 1 
sulta:

»Que la Asociación de Propie
tarios de balnearios y manantia

les de aguas minero-medicinales 
de España, en instancia suscrita 
por el Presidente y Secretario de 
su Junta directiva en 30 de 
Abril último, solicita de V.- E. 

¡ que se establezca un reparto 
j equitativo del impuesto de Con- 
■ sumos en armonía con el nú- 
i mero de bañistas que coucu- 
i rren á cada establecimiento, sub- 
i dividiendo la escala y fijando con 
I claridad y precision las reglas 
í por las que se ha de señalar el 
1 cupo del citado impuesto en las 

poblaciones en que se recauda 
1 por reparto.
| »Quo esta petición obedece al 

deseo de Iqs propietarios de bal
nearios que tienen en ellos hospe
dería y fonda, de librarse do los 
abusos á que se presta el procedi
miento actual, del cual está sien
do víctima la mayoría de los Es
tablecimientos de España.

»Que la Dirección General de 
Contribuciones reconociendo la 
existencia de esos abusos, propo
ne que con carácter general y co
mo resolución de la instancia, se 
dicte por V. E. una disposición
en la que se preceptúe:

»1.° Que por analogía á lo

ra la administración y exacción 
del impuesto de Consumos, de 11 j 
de Octubre de 1898, con respecto 1 
á los que residan en una pobla- 1 
cion con casa abierta por más de i 
treinta días cada año, las Juntas 
repartidoras habían de tener en ¡ 
cuenta al practicar los repartí- Í

praveaido en el número 6.’ del , tas que les correspondan a los 
artículo 308 del Reglamento pa- '■ que exploten esos Establecimien-

mientes vecinales por dicho im- ( 
puesto, que álosEstablecimientos ¡ 
de baños ó aguas que radiquen | 
en sus respectivas localidades só
lo debe imponérseles la cuota que 
les corresponda, según el tiempo 
de residencia de los que á ellos 
concurran, y

»2.° Que asimismo deben te- 
j ner presente para el señalamien- 
! to de esa cuota el tiempo que en 
| cada año está abierto el Esta- 
1 blecimiento y el promedio diario
1 de los concurrentes á los mismos, 

según los datos oñciales, así co- 
f mo también las ciroustancias de 
f cada concurrente, con referencia 
? á la categoría ó importancia del 
j hotel, fonda ó casa en que se hos- 
• pede.
i »Y en tal estado el asunto, 
t V. E. se ha servido consultar el 
t parecer del Consejo:
í »Cousiderando que el Regla-

mos de 11 de0etubr6del898 ¡imi- j 
ta sus prevenciones á los que con
curren á Establecimientos bal
nearios, excluyéndolos de la re- 
lacion que las Juntas formen pa- ’ 
ro el reparto y á imponer las cuo- ;

< de cuotas fija el 307, la generali- 
1 dad con que aparacen redactados 
| todos esos preceptos, puede en

gendrar abusos y como los que 
originan la instancia y á que se 
refiere la Dirección y ser causa 
de repartos poco equitativos; por 
lo que es conveniente su aclara- 

' cion, ó cuando menos establecer 
i reglas para la fijación y clasifi- 
í caeion de esas cuotas, que los 
' eviten en lo sucesivo:

»Considerando que, atendidas 
■ las facultades de las Juntas y los 

datos variables que es preciso co
nocer para determinación de las 
cuotas, no hay posibilidad de que 
se, fijen previamente por la ad- 

■ ’ ministración, ni puele ésta esta- 
j blecer la escala gradual que los 
■ solicitantes pretenden, y ha de

limitarse, por tanto, á señalar las 
reglas que deberán seguirse, ó 
circunstancias que se han de te
ner en cuenta para su señala-

1 miento equitativo:
j XzConsiderando que, al efecto, 

para determinar las cuotas a los 
'que explotan Establecimientos 

balnearios, por el consumo de los 
’ que á ellos concurran, deben ser 

bases obligadas al promedio dia- 
' rio de concurrentes la duración 
' de la temporada y la categoría ó 
j importancia del hotel, fonda, casa 
’ ó establecimiento en que se hos

peden y circunstancias deles con
currentes: y

^Considerando que en ese sen
tido debe ser resulta la instancia 
que motiva esta consulla.

»Sl Consejo, constituido en Co-
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misión permanente, de confor- | pican fuerza mecánica pagarán 
midad con la nota y propuesta j además, por cada caballo, de
de la Dirección General de Con- j 
tribuciones, opina que, como 
aclaración á los números 3.° y 5 
7.° do los artículos 306 y 307 del | 
vigente Reglamento de consu- 1 
mos y resolución de la instancia | 
que ha motivado este expediente, j 
procede que por V. E. se dicte j 
una disposición en la forma y 1 
términos indicados por el citado t 
Centro directivo.» 1

Y conformándose S. M. el Rey i 
(q. D. g.) con el preinserto dicta- 
men, se ha servido resolver como | 
en el mismo se propone. '

De Real orden lo digo à V.- I. | 
para su conocimiento y efectos i 
consiguientes. Dios guarded V. I. j 
muchos años. Madrid, 25 de Ju- j 
nio de 1909:—Besada.—Señor? 
Director general de Contribucio- s 
nes. Impuestos y Rentas. «

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
de asimilación de la industria de 
fabricación de portamonedas y 
bolsas de plata, instruido por la 
Deleeracion de Hacienda de Ba- 
leares, á instancia de D. Juan 
Ramírez y otros industriales de 
Mahón, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ha sido re
mitido á informe de este Consejo 
en su Comisión permanente, 
el adjunto expediente, del cual 
resulta:

• »Que varios industriales de 
Mahón (Baleares), dedicados á la 
industria de fabricación de porta
monedas de plata, solicitan que 
se adicione un epígrafe en las 
tarifas de la contribución indus
trial, que defina y clasifique esa 
industria, a fin de que la cuota 
sea proporcionada á su importan
cia.

»Que instruido el oportuno 
expediente, el Delegado de Ha
cienda y la Administración é Ins
pección provincial proponen que 
se señaleá la industria de refe
rencia la cuota de 200 pesetas.

»Que la Dirección General de 
Contribuciones propone crear el 
epígrafe 125 bis, de la tarifa ter
cera, redactado en la siguiente 
forma: «Fábricas de portamone
das y bolsas da plata. Se pagará 
por cada una 200 pesetas, siendo' 
la industria agremiable. Si em

fuerza de 75 kilográmetros, 200 
pesetas.» 7 en tal Estado, V. E.
se ha servido consultar el parecer I preferente para cubrir las prime-

; de este Consejo en su Comisión 1 
permanente.

>Consid6rando que en la pro
puesta de la Dirección General de 
Contribuciones se tiene en cuen
ta la especialidad de la industria 
de que se trata, su importacia y 
desarrollo en las Baleares; que no 
existe en las tarifas epígrafe que ¡ 
la especifique; que la cuota que 1 
actualmente se satisface de 672 1 
pesetas, por su asimilación á la 
comprendida en el epígrafe 125 1 
de la tarifa 3.^ es excesiva, por no ¡ 
guardar relación con su impor
tancia; que con arreglo á los in- ? 
formes emitidos es la cuota justa ¡ 
y equitativa que puede asignarso 
la de 200 pesetas, y que esa cuo- 1 
la debe ser recargada, cuando se » 
empleen motores mecánicos, con 
200 pesetas por caballo de 75 ki- ? 
lográmetros de fuerza; y §

»Considerando que, conforme | 
á la Ley y Reglamento vigen- j 
tes, el Gobierno está autorizado í 
para introducir en las tarifas | 
cuantas modificacion0.s y adicío- 1 
nes las necesidades y vicisitudes * 
de las industrias aconsejen, |

»Esta Comisión permanente es j 
de dictamen que puede V, E. 1 
prestar su superior aprobación á í 
la propuesta do la Dirección Ge- j 
neral de Contribuciones, Im- j 
puestos y Rentas.» j

Y conformándose S. M. el Rey j 
(q. D. g.) con el preinserto dic- Í 
lamen, se ha servido resolver co- ¡ 
mo en el mismo se propone.» j 

De Real orden lo digo á V. I. 1 
para su conocimiento y efectos | 
consiguientes. Dios guarde á | 
V. L muchos afios. Madrid, 2 de 
Julio de 1909.—3esáda.—Señor j 
Director general de Contribucio- I 
nes, Impuestos y Rentas.

Iffiism» DE LÀ GOBFINÂCÎOI
s

I REALES ÓRDENES

Habiendo sido llamados á filas
varios individuosr-en situación de 
primera Reserva pertenecientes 
á los Cuerpos destinados á refor
zar la guarnición de Africa, y 
que se hallaban prestando sus 
servicios en el Cuerpo de Segu

S. M. el Rey (q. D. g ) ha te- ^^“ dichas inclusiones podrán pre- 1 Fijadas definitivamente por es- 
nido á bien resolver que ulcerar 1 Alcaldía dentro j te Ayuntamiento, las cuentas 
. • , . del expresado término, las recia- f municipales del mismo, corros- 
las circunstancias que exigen la j maoioues que consideren oportu- f pendientes á les años 1907y 1908,

incorporación y nueva perma
nencia en filas de dichos indi
viduos, todos los que se encuen
tren en este caso tengan derecho 

ras vacantes que en su día ocu
rran en el Cuerpo de Seguridad, 
si asi lo desean.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y •efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 10 
de Julio de 1909. —Cierva.—Se
ñor Subsecretario de este Minis
terio. .

limo. Sr.: Habiendo sido lla
mados á filas varios individuos 
en situación de primera reserva 
pertenecientes á los Cuerpos des
tinados á reforzar la guarnición 
de Africa, y que se hallan pres
tando sus servicios en el Cuerpo 
de Vigilancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que al cesar las 
circunstancias que exigen su in
corporación y nueva permanen
cia en filas, todos los que se en
cuentren en este caso tengan de
recho á cubrir las primeras va
cantes que en su dia ocurran en 
el Cuerpo, si así lo desean. 

De Real orden lodigo V, S. para ' •El Alcalde, Feliciano Nunez.su conocimiento y efectos consi- 
gientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Junio 
de 1909.—Cierva.—Señor Subset 
crelario de este Ministirio.

- (Gaceta del 11 de Julio de 1909.)

U-

NúM. 1.922.

tyutarieiito constiticinal le Vallaiolil.

Impuesto de cédulas personales 
en 1909.

ANUNCIO.

Con el fin de completar el pe-
dron general de cédulas persona
les, el Exorno. Ayuntamiento 
tiene acordado que sa incorporen 
al mismo todas las hojas declara
torias entregadas con posteriori
dad á la fecha de la aprobación da 
aquel, formando con ellas una

e

adición á dicho padrón. En su vir
tud, esta Alcaldía ha dispuesto 
que la expresada adición al pa
drón se exponga al público por 
término de quince días, contados 
desde que este anuncio se publi
que en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Los interesados á quienes afec- 

nas, á excepción de aquellos que 
hayan obtenido su correspondierr 
te cédula, à quienes por este he* 
cho se les considera ya conformes 
con la clasificación en que fueron 
incluidos.

Y al propio tiempo se recuerda 
al público en general que el pla
zo para la expendición volunta
ria para todos terminará en 31 de 
Agosto próximo, y que desde di
cha fecha en adelanto, las cédu
las tendrán el recargo del duplo 
con arreglo al reglamento.

Valladolid 17 de Julio de 1909. 
—El Alcalde, x4. Infante,

NúM. 1.918.

Curiel.

Terminados con la separación 
debida los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, base de los re
partimientos que han de formar
se para el próximo ano do 1910, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de la Corporación 
municipal por término de quince 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el «fíole- 
tra oficial» de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos hagan las reclama
ciones que crean necesarias á su 
derecho, advertidos de que trans
currido que sea dicho plazo-, no 
se admitirá ninguna.

Curiel 15 de Julio de 1909.—

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Vega de Ruiponce
YporeldeochodíasenelAyun- • 

tamiento do
Serrada

NuM. 1.916.

Tudela de Duero.

Por renuncia del que la de-
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Depositario de fondos 
municipales de este Ayunta
miento, con la asignación de qui
nientas pesetas anuales, pagadas 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á este Ayuntamiento 
dentro del plazo de ocho días, 
contados desde la fecha en que se 
inserte este anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia, obli
gándose los que la soliciten á 
prestar fianza por valor de quince 
mil pesetas en metálico.

Tudela de Duero á 15 de Julio 
dé) 1909.—El Alcaide accidental, 
Ubaldo Santos.

NóM. 1.920.

Vega de l^uiponce.
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se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de dicho Ayunta- 
laiento, por término de quince 
días, en la forma y á los efectos 
del art. 161 de la vigente ley 
Municipal.

Vega de Raiponce á 14 de Julio 
de 1909,-El Alcalde, Luis Flores.

DE JDSÎlClll.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nom. 1.898.

Don Andrés Perez Nisarre, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid..

Hago saber: Que para pago á 
los acreedores de la quiebra de la 
Sociedad «Fernandez y Martin», 
domiciliada en esta plaza, se ocu
pó á los quebrados y se sacan á 
pública subasta los bienes mue
bles siguientes:

Pesetas Cts.

1. " Una caja de cau
dales pintada de verde, 
tasada en........................... 400

2. ° Otra tambien de 
hierro y de caudales; 
tasada en............................170 

3. ° Otra caja de hie
rro y madera, tasada 
en................................. 100

4. ° Varias piezas de 
bronco en coginetes y 
otros útiles, en.. . ' 62‘50

5. ° Trescientos ki
los dehierro dulce, fun
dido y casquillos de 
bronce, tasados en.. . 30 . 

6. ° Tres tornillos 
nuevos, tasados en.. . 42

7. " Dosplacasfundi- 
cion que pesan cien ki
los, tasadas en. ... 10 

8. ® Trece piezas en 
bridas y engranes, tasa
das en. • , . . . 28

9. ® Sesenta kilos en 
bolas de hierro, vari
llas y tornillos usados, 
tasados en..................... 6

10, Ocho cilindros 
grandes, tasados en. . 72

11. •• Varias herra
mientas compuestas de 
berbiquí con brocas, li
mas, for mones, galorpa, 
«epillos,sierra y tijeras, 
tasadas en.................... 30

12. Un landó de 
«incolucesen buen uso, 
tasado en........................... 1625 

13. Un faetón jar
dinera con capota, en 
regular uso, tasado en.......900 

14. Unaguamiciou 
con hebiliaje blanco 
mauro, tasada en. . .......325 

15. Unaguamiciou 
oegra, tasada en. . ....... 175

16. Una cabria de
Untar, tasada en. . . 20

17. UncabaUeteen. 17
18. Un par de ce-

P«setaa Cts, 

jaderos de hierro con 
cadeneta, tasado en. . 15 

19. Dos caparazo
nes de piel, en. . . . 150

20. Dos mantas de 
paño, en  60

21. Una charrett 
usada, en............................150

22. Un caballo lla
mado «General»,desie
te años, castaño, da un 
metrocincuenta y nue
ve centímetros, en. . 1800

23. Otrocaballo lla
mado «Bonito»,de nue
ve años, pelo perla, de 
un metro cincuenta y 
siete centímetros, en. . 1400 

24. Útrocaballolla- 
mado Avellano, de do
ce años y de un metro 
sesenta centímetros y 
pelo castaño^ en. . . 175

25. Una yegua lla
mada «Linda», de nue
ve años, pelo Isabela, 
de un metro cincuenta 
ycincocentímetros,en. 600 

26. Un armario ta
llado, de luna bisela
da, en 100

27. Una mesa de 
escritorio de nogal, en. 12

28. Seis sillas y dos 
sillones tapicería ver- 
deseen......................... 29

29. Un sillón fo- 
rradodegutaperch3,en. 12

30. Una mesa de 
nogal, para comedor,en 45

31. Un armario lo
cero, en  100

32. Once sillas es
tampadas, en. ... 27 

33. Un trinchero 
con mármol y luna bi
selada, en. . . . . 75 

34. Un reloj de mesa 
con fanal roto, en.. . 36

35. Doscandelabros 
en  9

36. Un aparato de 
luz con pantallas, en.. 15

37. Una cómoda 
chapeada de nogal, en. 24

38. Un banco imi
tación nogal, en. . . 11

39. Un perchero de 
nogal con luna, en. . 36 

40. Un sofá, seis si
llas y dos marquesinas 
de yute para gabinete, 
en. 100

41. Un espejo gran
de, marco negro, en. . 27 

42. Un aparato de 
luz eléctrica para cinco 
luces, en   38

43. Tres galerías 
con sus cortinas, en. . 100

44. Doscuadros con 
marco dorado, en. , . 6

45 Una alfombra 
de gabinete, en.. . . 8

46. otra alfombra 
más pequeña, en. . . 4

47. Un macetero, 
en  15

48. Una mesa de 
centro con piedra már
mol, en. ....', 12

Pesetas Cts.

49. Una meridiana ~ 
yute,en  30

50. Dos butacas ta
pizadas en yute verde, 
en. . . . , . . . 22

51. Un biombo de 
madera y;, tela borda
da, en   12

52. Un armario de 
pino, en  18

52. Una máquina 
de coser Singer y vie
ja, en  32

54. Un sofá, dos 
butacas y seis sillas ta
pizado pelús rubio, en. 7.5 

55. Una mesa cen
tro, piedra de mármol, 
en.. ...... 15

56. Un entredós 
centro con luna, en. . 45

57. Un centro de 
mesa, en.. .... 7

58. Dos columnas 
y un busto barro, en.. 18

59. Trescromoscon
marco, en..................... g

60. Unagalería con 
cortinas, en................. 37

61. Un lavabo pie
dra mármol, espejo bi
selado y piezas de ser
vicio, en.. . . ,• . 35

62. Un cuadrodela 
Virgen del Rosario. . 2 

63. Una mesado pi
no chapeada, de escri
torio,con cincocajones, 
en  22

64. Una armario de 
luna imitación, en. . 50

65. Dos butacas y 
cuatrosillasfondo blan
co y rojo, en. . . . 36

66. Un cuadro con 
reloj en el centro, en.. 4

67. Otro con el re
trato de Leo9 XIII, en. 3

68. Un juego de 
cortinones á la Italiana 
y otro con galería, en. 45

69. Una mesa de 
comedor imitación y 
unsillon estampado, en. 27

70. Un trinchero 
mármol jaspeado, en,. 42

71. Cuatro cromos 
y cuatro- platos de ador
nos  9

72. Un reloj de pa
red, en  16

73. Un aparato de 
luz con tres brazos, eo. 1.5

74. Un entredós 
con piedra de mármol, 
en  22

75. Un espejode pa
red, marco dorado, eo. 12

76. Un armario ro
pero de pino, en, . . 22

77. Un diván con 
guttapercha, en. . . 12

78. Un perchero 
con luna biselada, en.. 19

79. Un aparato de 
luz eléctrica con bom
ba, en.. . • . . . 6

80. Seis sillas y un 
sillón de despacho, en. 24

81. Dos mesas de 
escritorio, en. . , . 30

Pesetas Cts

82. Una prensa co
piador con pie, en.. . 8

83. Un sillón y dos 
marquesinas, madera y 
cuero, en...................... 12

84. Tres mapas,en. 1 
85. Una estufa hie

rro y tubería, en. . . 7
86. Una balanza con 

pesas metal, en.. . . 10
87. Un pesa cartas, 

en  1
88. Un armario de 

escritorio, en. ... 36
89. Un reloj dedes

pacho, en. .... 8
90, Un cesto para 

papeles, en.................. 1
91. Un palangane

ro con palangana, en.. 3 
92. Nueve tarros 

vidrio para muestras 
de harina, en. , . . 2

93. Una estantería 
de madera, en. ,.. 1

94. Una percha de 
madera y seis ganchos, 
en  1

95. Dos porta-lam- 
páras luz eléctrica, en, 1

Total. . . 10061'50
El remate tendrá lugar en el 

Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad el día treinta y uno del 
actual á las once de la mañana, 
previniendo á los que quieran 
tornar parte en él que previa
mente deben de consignar el diez 
por ciento de la tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos 
y que pueden examinar los bie
nes relacionados en los locales del 
Banco Castellano y en la cochera 
de la casa del señor Silió, sita en 
la calle de Colmenares, de esta 
Ciudad..

Dado en Valladolid á trece de 
Julio de mil novecientos nueve. 
—Andrés P. Nisarre —P. S. M., 
Celestino Suarez.
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Núm. 1.914.

PEÑAFIEL.

Don Gabino Gutiérrez Carranza, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del partido de 
Peñafiel.

Doy fé: Que en los autos que se 
expresarán, se ha dictado la Sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

jEiicabe2amiento.—Én la villa 
de Peñafiel á veintidós de Junio 
de mil novecientos nueve, el se
ñor D. Juan Alberto López Col
menar y Baquero, Juez de prime
ra instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto los preceden
tes autos de incidente de pobreza, 
seguidos en este Juzgado, entro 
partes, de la una como deman
dante Abundia del Olmo Maris
cal, con licencia de su marido Es-
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tanislao Yanez Moral, labrador 
y vecino de Valbuena de Duero, 
dirigida por al Letrado D. Pedro 
(larcia Sinova, y representada 
por el Procurador I). Tomás Bur
gueño Alvarez, y de la otra como 
demandados Isidoro tMartin Mar
tin, propietario y su mujer Petra 
del Olmo Nieto, sin profesión es
pecial, Ginés Martin del Olmo, 
jornalero, Ezequiela Martin del 
Olmo, viuda, sin profesión espe
cial, Maximiana Moral Martin, 
también sin profesión especial, 
asistida de su marido D. Daldn 
de Diego García, Secretario de 
Ayuntamiento, María de la Con
solación Moral Martin, de la pro
fesión de su sexo, asistida de su 
marido Bernardo Niño Frutos, 
jornalero, todos vecinos de Val
buena de Duero, bajo la dirección 
dei Letrado D. Trifón Burgoa de 
Pedro, y representación dél Pro
curador D. Daniel González; Eu
genio González Castromonte, jor
nalero, Florencia del Olmo Ma
riscal, viuda, sin profesión espe
cial, vecinos de dicho Valbuena, 
y María del Olmo Peña, da las 
ocupaciones de su sexo, asistida 
de su marido Roman García Ro
dríguez, vecino de Cantalejo, en 
la provincia de Segovia, y p'or la 
rebeldía de todos éstos los estra
dos del Juzgado; habiendo sido 
tambien parte el Sr. Delegado del 
Abogado del Estado, sobre que se 
declare á la Abundia pobre en 
sentido legal para litigar con los 
demandados, respecto al derecho 
á la herencia de su finada tía Jua
na del Olmo Nieto, y otras cues
tiones. relacionadas con ese de
recho.

Parie dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro no haber 
lugar á otorgar el beneficio de 
la defensa por pobre á doña 
Abundia del Olmo Mariscal, para 
litigar con D ^ Petra del Olmo 
Nieto, D. Isidoro Martin Martin, 
D.‘^ Ezequiela y D. Ginés Martin 
del Olmo, D? Maximiana y do
ña María de la Consolación Moral 
Martin, D.*^ Florencia del Olmo 
Mariscal, D? Maria del Olmo Pe
ña y D. Eugenio González Cas
tromonte, sobre el derecho de la 
demandante á la herencia de doña 
Juana del Olmo Nieto, con expre
sa imposicion. de todas las costas 
del incidente á D.“ Abundia del 
Olmo Mariscal. Así por esta mi 
sentencia que será notificada per
sonalmente á los demandados re 
beldes, si lo solicitase la parte de
mandante dentro de los tres días 
siguientes á la notificación que á 
ésta se haga; y en otro caso en la 
tonna prevenida en los artículos 
doscientos ochenta y dos y si
guiente de la ley de Enjiiicia- 
miento civil, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir- 
jao.—j. Alberto Lopez Colmenar.

Concuerda literalmente con su 
original.—Y para insertar en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, expido el presente con el vis
to bueno de S. 8/ y sello del Juz
gado, en Peñafiel á catorce de Ju

lio de mil novecientos nueve.— 
El Escribano, Gabino Gutiérrez. ; 
— V." B.°, J. Alberto Lopez Col- ! 
menar.

—------- ----- ----------------------------------

NüM. 1.900. |

VALORIA LA BUENA. j

Don Perfecto Saja y Fernandez, 1 
Juez de instrucción de esta j 
villa y su partido. j

Hago saber: Que para hacer i 
efectivas las costas impuestas á ' 
María Martin Sigüenza, vecina j 
hoy de Valdestillas, en causa que 1 
se la siguió sobre lesiones^ se sa- | 
can á pública subasta por tercera j 
y última vez, término de veinte 
días y sin sujeción á tipo, las fin
cas que con su tasación al final se 
deslindarán. Se señala para la 
subasta el día diez y seis de j 
Agosto próximo y hora de las j 
doce de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y en j 
la de Olmedo; y se advierte á los j 
que quieran tomar parte en el i 
remate, que deben consignar j 
previamente el diez por ciento de j 
la tasación dada à aquellas; y que j 
no existen títulos do propiedad 
ni se ha suplido su falta. 1

Dado en Valoria la Buena á 1 
catorce de Julio de mil novecien- ! 
tos nueve.—Perfecto Saja.—Por j 
su mandado, Isidoro Meriel. j 

j

1 .® Una casa en el casco de 5 
Valdestillas y su calle de- Olme- 1 
do, número cinco, que linda por ? 
la derecha con travesía que va á | 
la calle de Penitentes y por la । 
izquierda y espalda con casa de 
Bonifacio Recio, tasada en ciento d 
veinticinco pesetas. g

2 .^ Una tierra en término de | 
Valdestillas, pago de San Patri- | 
cío, de cabida una obrada, linda | 
Oriente con otra de los señores « 
de Sajo, Mediodía viña de Gayo 1 
Alvarez, Poniente y Norte con ¡ 
tierra de dicho Cayo, tasada en • 
cien pesetas. |

3? Una viña en referido tór- J 
mino y pago de San Patricio, de J 
cabida ochocientas cepas, linda j 
al Oriente con tierras de Cayo ; 
Alvarez, Mediodía viña do D. Ra- | 
mon F. Arias, Poniente tierra de | 
Alejandro Gimenez y Norte otra j 
de Pedro Sauz, tasada en ciento 1 
cincuenta pesetas.

Juzgados municipales. |

Nou. 1.905. 1 
í 

BERCEEUELO. ! 
f 

Don Aquilino Martin Infante, 1 
Juez municipal de Berceruelo.

Hace saber> Que hallándose 
vacantes las plazas de Secretario | 
y Suplente de este Juzgado mu- ¡ 
nicipal, ham de proveerse en pro- ? 
piedad conforme á lo dispuesto

en la ley Orgánica del Poder ju
dicial y Reglamento de la mis
ma, á cuyo fin los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en el 
término de quince días, conta
dos desde el en que tenga lugar 
la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Los agraciados percibirán como 
retribución á sus servicios, los 
derechos señalados en los arance
les vigentes, debiendo acompa
ñar á sus solicitudes certificación 
de nacimiento, de buena con
ducta y de aptitud paro el de
sempeño del cargo.

Berceruelo 14 de Julio de 1909. 
—El Juez municipal. Aquilino 
Martin.

--------------------- «<(....———

Núm. 1.904.

MEDINA DE RÍOSECO.

Don Angel Rodríguez de la Riva, 
Juez municipal deesta Ciudad.

Hago saber: Que hallándose 
vacante la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado la cual 
ha de proveerse según dispone el 
art. 12 del Real decreto de 10 de 
Abril de 1871 y dentro de los 
quince días, á contar desde la 
publicación del presente edicto 
en el Boletin Oficial de la pro
vincia.

Los aspirantes que acompañen 
sus justificantes y sean declara
dos aptos para el desempeño de 
dicha plaza, percibirán solamen
te los derechos designados en 
vigentes aranceles.

Dado en Medina de Rioseco á 
13 do Julio de 1909.—’.\ngel 
R. de la Riva—Por su mandado. 
El Secretario, Julio Senra.

Núm. 1 906.

PEDROSA DEL REY.

Providencia.—Juez Sr. Melen
dez.—Vacantela Secretaría de este 
Juzgado municipal, por renuncia 
dei que la desempeñaba, procéda- 
se al anuncio que acompaña reci- 
biéndose las solicitudes documen
tadas que se presenten en el pla
zo de quince días, pasados los cua
les se dará cuenta.

Pedrosa del Rey á trece de Ju
lio de mil novecientos nueve.— 
El Juez municipal, Sebastian Me
lendez.—El Secretario interino, 
Jesús. Salgado.

OFICIÁIES.
NuM. 1.908.

£1 Director del Parque Admi
nistrativo de Suministro de 
la Coruña.

Hace saber: Que el día 10 de 
Agosto próximo á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 

los artículosqueácontinuaoioii se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones 
do este Parque y Depósitos del 
mismo en las Plazas de Lugo y 
Ferrol. Para dicho acto se admi
tirán proposiciones por escrito, 
bien en la Dirección de este 
Parque en el citado día y hora, ó 
en lasComisarías deGuerra de Lu
go y Ferrol, hasta dos días antes 
a! fijado para este concurso, en 
cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan 
ála venta,álos cuales so les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parqueó De
pósito. La entrega do los artícu
los que se adquieran se hará den
tro del mes de Septiembre por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar, entondiéndose que di- 
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbi
tros los funcionarios administra
tivos encargados de la gestion, 
para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables do su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 15 de Julio de 1909. 
—El Director, Juan Sánchez.

Artícidos qibe son objeto del concurso.

Para La Coruña.

Harina de 1.^ clase. . .1 
Cebada de id. . . « ./Precio por 
Paja trillada de trigo. .1 quintal nié- 
Leña trico. 
Carbón de cok. . .

Para Ferrol.

K j j i 1 ' tPrecio por Cebada de 1.» Clase.. . ¡3^1 ¿é- 
Paja trillada de trigo. ¿.jgo.

Para Lugo.

Cebada de l.“ clase. . . ié- 
Paja trillada de trigo. .

n Sl MIE.
AYUNTAMIENTOS.

Los Agentes de Negocios, ma- 
tricubdos en esta Capital, seño
res Planillo y Suarez, tienen el 
gusto de poner, en conocimiento 
de los Ayuntamientos y demás 
clientes, que han trasladado su 
despacho á la calle de Platerías, 
números 24 al 28, piso 2.“
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